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INFORME SECRETARIAL.- La Calera, 23 de Noviembre del 2020. Al Despacho de la 
señora Juez, informando que los días dieciocho (18) y diecinueve (19) de noviembre 
de dos mil veinte (2.020) se recibieron respuestas al presente trámite incidental tanto 
de ENEL CODENSA E.S.P como de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS respectivamente, en la que esta última entidad finca su 
pronunciamiento en no ser la Superior Jerárquica de la incidentada. Sírvase proveer. 

 
El Escribiente, 
 
 

 
 
 

     

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
LA CALERA-CUNDINAMARCA 

 

                  Clase de Proceso: Incidente de Desacato Acción de Tutela 
                Accionantes:  Educare S.A  
                Accionado:    Enel Condensa S.A E.S.P 
                Radicación:   2020-000172-00 
                Fecha del Auto: 23 de Noviembre del 2.020. 

 

 

             Teniendo en cuenta la manifestación que realizara por 

medio de Apoderada Judicial LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS, en la que esboza una serie de argumentos y 

razones por las que según ella no es la Superior Jerárquica de la 

incidentada ENEL CODENSA S.A, este Despacho Constitucional previo a 

continuar con el presente trámite REQUIERE por el término de un (1) día 

hábil a dicha Superintendencia para que manifieste en virtud a lo dicho a 

qué Entidad y Funcionario específicamente le correspondería cumplir con 

las funciones y facultades de Superior en aras de hacer cumplir la orden 
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de tutela que nos ocupa, pues aunque indique no tener nada que ver al 

respecto, no puede desconocer lo consagrado tanto en el inciso 2 del 

artículo 365 y 370 de la Constitución Política de Colombia, así como los 

artículos 79 y siguientes de la ley 142 de 1.994, pues de lo contrario y 

basado en estas Normas se entenderá y continuará teniéndose como tal 

a efecto de la eventual decisión que corresponda. 

 

                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                       ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

                                                       JUEZ MUNICIPAL 
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